
 
 
 
  



–

 

Contenido 

 

 

 

 

 

 

  



–

 

INTRODUCCIÓN 
 

Con la Ley 1757 de 2015 se definió la Rendición de Cuentas como un 
mecanismo que busca fomentar una cultura de apertura y acceso a la 
información, transparencia y diálogo entre el estado Colombiano y la ciudadanía, 
además de establecer de forma clara el conjunto de estructuras, prácticas y 
resultados con los cuales las instituciones gubernamentales de la rama ejecutiva 
y los servidores públicos que las integran, brindan información oportuna sobre la 
gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el avance en la 
garantía de derechos. 

Por esta razón, la administración municipal entiende que la Rendición de 
Cuentas es un proceso que involucra a toda la entidad, y que no se limita a un 
evento puntual, sino que incluye varios momentos y espacios, requiriendo de un 
punto cumbre de encuentro presencial entre la ciudadanía, grupos de interés 
social y los representantes de la Administración Pública y se fundamenta en tres 
componentes: información, diálogo y responsabilidad. 
 
En concordancia con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1757 de 2015, 
se define la estrategia de rendición de cuentas en 5 etapas: 
 
1. Alistamiento  
2. Diseño 
3. Preparación 
4. Ejecución  
5. Seguimiento y evaluación  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este documento describe la estrategia de 
Rendición de Cuentas, siguiendo el procedimiento establecido por la Alcaldía de 
Manizales, cuyo objetivo es establecer las directrices necesarias para el 
desarrollo de Rendición de Cuentas de la gestión de la Administración Municipal  
bajo los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública - DAFP, a partir de la presentación de informes y generación de 
diálogos en lenguaje claro y comprensible para los grupos de valor. 
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OBJETIVOS DE LA RENDICÍÓN DE CUENTAS 
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ACCIONES POR ETAPAS PARA LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

 

1. ALISTAMIENTO 
 
Convocar comité de rendición de cuentas: Mediante Acta de Reunión se 
conforma el Equipo Líder de Rendición de Cuentas integrado por: 

1. El Secretario de Despacho de la Secretaría General o su delegado 
2. El Secretario de Planeación o su delegado 
3. El Secretario de Servicios Administrativos o su delegado 
4. El Secretario de Despacho de la Secretaría Jurídica o su delegado 
5. El Jefe de Oficina de la Unidad de Divulgación y Prensa o su delegado 
6. El Profesional Especializado de la Unidad de Planeación Estratégica o 

su delegado 
7. El Jefe de Oficina de la Oficina de Transparencia y Gobierno Abierto 
8. El Director Administrativo de la Unidad de Control Interno: ROL 

ASESOR 
 
Este equipo desempeñará las siguientes funciones: 
 

1. Revisar y aprobar el procedimiento institucional para desarrollar la 
Rendición de Cuentas de cada vigencia. 

2. Elaborar y oficializar la estrategia de Rendición de Cuentas para cada 
vigencia, definiendo: actividades, responsables, recursos, tiempos y 
observaciones para cada proceso. 

3. Liderar la elaboración, estandarización y consolidación de los Informes 
de Gestión que actúan como insumo principal de los eventos de 
Rendición de Cuentas para cada vigencia. 

4. Definir el cronograma y protocolo para los eventos de Rendición de 
Cuentas de cada vigencia. 

5. Liderar y coordinar la ejecución de la estrategia de Rendición de 
Cuentas desde el alistamiento hasta el seguimiento a los compromisos 
con los grupos de interés. 

6. Sensibilizar y socializar el procedimiento institucional con todos los 
Servidores Públicos de la Administración Municipal y los grupos de 
interés. 

7. Sistematizar el proceso de Rendición de Cuentas y liderar la elaboración 
del Informe de Evaluación cumpliendo todos los parámetros normativos 
vigentes. 
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2. DISEÑO 

➢ Definir la Estrategia de Rendición de Cuentas: 
 
La siguiente es la estrategia de comunicaciones, el protocolo a seguir en el 
evento y los mecanismos de comunicación: 
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➢ Realizar la publicación, socialización y consulta ciudadana de la 
estrategia de Rendición de Cuentas:  
 
La siguiente es la pieza publicitaria por medio de la cual se hace la campaña de 
expectativa y se realizará la consulta ciudadana con respecto a los temas en los 
que se tiene mayor interés: 
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➢ Definir la Estructura y contenido del informe de gestión, solicitar dicho 
informe a las Dependencias y Entidades involucradas y conformar equipo 
y enlaces: 
 
Mediante circular, se solicita a los secretarios de despacho y gerentes de 
entidades descentralizadas, designar los enlaces, los cuales son los siguientes:  
 

 
 
Sumado a esto, se presenta la estructura de los temas que son relevantes para 
la elaboración del Informe de Gestión y para la presentación de la rendición, la 
cual es la siguiente: 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL: 
 

ESTRUCTURA DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

Resumen ejecutivo 

¿Qué se propuso?  
 

 
Cada Secretaría 

¿Cuáles han sido los 
avances y logros? 
¿A quién se ha beneficiado? 
¿Qué falta por hacer? 
Obstáculos que se 
presentan 

Cumplimiento, a 30 de 
octubre, del Plan 
Indicativo (Metas), 
establecido en el Plan 
de Desarrollo Municipal 
2024-2027 

   
 

Cada Secretaría 

Acciones de 
mejoramiento 
institucional y 
desempeño de la 
gestión pública 
(Acciones principales 
cumplidas mediante 
Planes de mejoramiento 
con órganos de control) 

   
 
 

Cada Secretaría 

Actividades de 
cooperación y 
participación 

   
Cada Secretaría 

 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS: 

ESTRUCTURA 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

Resumen ejecutivo 

¿Qué se propuso? 

Cada Entidad 

¿Cuáles han sido los 
avances y logros? 
¿A quién se ha beneficiado? 
¿Qué falta por hacer? 
Obstáculos que se 
presentan 

Estados financieros y 
ejecución presupuestal 
a la fecha 

 Cada Entidad 



–

Cumplimiento, a 30 de 
octubre de las Metas 
física planteadas para 
esta vigencia 

  Cada Entidad 

Proyectos de Inversión 
o misionales en 
elaboración y/o 
ejecución 

 Cada Entidad 

Informe de la 
contratación realizada 
durante la vigencia 
2024 

 Cada Entidad 

Acciones de 
mejoramiento 
institucional y 
desempeño de la 
gestión pública 
(Acciones principales 
cumplidas mediante 
Planes de mejoramiento 
con órganos de control) 

  Cada Entidad 

Actividades de 
cooperación y 
participación 

  Cada Entidad 

 

3. PREPARACIÓN 
 
➢ Sensibilizar a los enlaces: La jornada de sensibilización a los enlaces 
delegados por cada secretaría se desarrollará así: 

Lugar: Piso 15 – Auditorio Despacho del Alcalde 

Fecha: Jueves 25 de Julio de 2024 

Hora: 2:00 pm – 3:00 pm 

El Orden del día se desarrollará con la socialización del Procedimiento la 
Estrategia y el Cronograma de Rendición de Cuentas, Video de sensibilización 
acerca de la importancia de la Rendición y la Convocatoria por medio de la Matriz 
de Actores y Grupos de Interés. 
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➢ Caracterización de actores y grupos de interés para la rendición de 

cuentas: El siguiente formato será el enviado a los enlaces para elaborar y 
consolidar la base de datos de los actores y grupos de interés: 

(En proceso de estandarización) 

 

 

➢ Elaborar y Socializar el cronograma de Rendición de Cuentas: El 
cronograma de la Rendición de Cuentas es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Este listado hace parte del Documento “Estrategia Anual de Rendición de Cuentas 
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• Piezas Graficas necesarias 

• Lugar de donde se llevará a 

• Medios audiovisuales 

• Material para la realización y 
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➢ Realizar reuniones del equipo líder de rendición de cuentas: Se realiza 
las citaciones a los integrantes del equipo líder con los enlaces o delegados de 
las diferentes secretarías y/o entidades descentralizadas de manera constante 
después de la sensibilización oficial. 
 
➢ Realizar jornadas de sensibilización para Servidores públicos y 

Ciudadanía en general: Se realiza sensibilización a los Servidores públicos y 
Ciudadanía en general, por todos los canales de comunicación internos y 
externos a la Administración Central Municipal. 

 

 
 
 
➢ Validar y aprobar propuesta de presentación para la audiencia pública 

de rendición de cuentas: Esta aprobación se realiza por parte de la Alta 
Dirección. 
 
➢ Realizar convocatorias a la rendición de cuentas: Los enlaces delegados 
por cada Secretaría, realizan la convocatoria por los medios de comunicación 
por los cuales actualmente se comunican con sus actores y grupos de interés. 

 
➢ Definir mecanismos de evaluación: El formato para evaluar el evento de 
Rendición es el siguiente: 

  
ENCUESTA DE EVALUACIÓN DEL ESPACIO DE DIÁLOGO EN LOS EVENTOS 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 



–

 
   

Agradecemos contar con su participación en este espacio de diálogo. Su opinión es de gran importancia para que 
nuestra entidad se fortalezca y brinde los mejores servicios a la ciudadanía. Por tanto, lo invitamos a que nos indique 
cómo le pareció la actividad desarrollada, contestando las siguientes preguntas: 

 

   

Marque con una X la opción que considere  

1.  ¿Cómo se enteró del evento?  

Carta de invitación   Página WEB   Radio   
 

  
 

Televisión                     
Vecino                           
Otro medio 

  Redes sociales   Otro medio 

  

 

   

Si fue por otro medio nos puede indicar cual fue?: 

  

 

 
   

2. Considera que el tiempo que duró el espacio de diálogo fue:  

Muy Largo                       Suficiente   Insuficiente   
 

   

3. ¿La información brindada fue? 4. ¿la información presentada responde a sus 
intereses? 

 

Clara    
  

SI    
 

Confusa   NO   
 

   

5. ¿Las personas pudieron brindar sus observaciones, 
preguntas y sugerencias? 

6. ¿Este evento dio a conocer los resultados 
de la gestión adelantada? 

 

SI    
 

SI   
 

NO   
 

NO   
 

    
 

   

7. ¿La entidad estableció compromisos con los 
participantes en la actividad? 

8. Considera que el evento se desarrolló de 
manera: 

 

SI   
 Bien organizada   

 

NO     Mal organizada   
 

     
  

   

9. ¿Volvería a participar en otra actividad cómo estas?  

SI   NO 
   

¿Porqué?  

  



–

4. EJECUCIÓN 
 
➢ Desarrollar la audiencia de rendición de cuentas: El Alcalde con el equipo 
de Gobierno y los delegados del proceso de rendición de cuentas, desarrollan la 
Rendición de Cuentas, de conformidad con lo programado y establecido por Ley. 

Para este espacio se utilizan los siguientes formatos: 

CONTROL DE ASISTENCIA: 

 

 

RECOLECCIÓN DE PREGUNTAS: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO REGISTRO DE ASISTENCIA AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN AUDIENCIAS PÚBLICAS PRESENCIALES



–

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

5. SEGUIMIENTO 

• Evaluar la rendición de cuentas: Se realiza seguimiento a los resultados de 
la Encuesta de Evaluación del Espacio de Diálogo y a los compromisos 
adquiridos en el proceso, diligenciando el Formato Seguimiento de 
Compromisos: 
 

 

FECHA 
ACTIVIDAD DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS
MECANISMO UTILIZADO 

SI NO SI NO

FORMATO  DE SEGUIMIENTO A COMPROMISOS DE RENDICION DE CUENTAS 

ACCIONES PENDIENTES

COMPROMISOS 

SE CUMPLIO A 
CABALIDAD EL 
COMPROMISO ACCION ADELANTADA FUENTES DE VERIFICACIÓN DIFICULTADES 

ACCIONES 
PENDIENTES 

FECHA DE SEGUIMIENTO

No. 
PARTICIPANTES 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

SEGUIMIENTO 

COMPROMISO DEPENDENCIA RESPONSABLE FECHA DE SEGUIMIENTO

SE CUMPLIÓ A CABALIDAD EL 
COMPROMISO


